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Artículo 1. Finalidad.

El objeto de las subvenciones reguladas en la Convocatoria es financiar la realización 
de acciones de formación destinadas a la formación integral de jóvenes desempleados o 
inactivos en el sector de la Hostelería y Turismo.

Artículo 2. Financiación.

Se establece un presupuesto para esta Convocatoria de 410.000 € que se financiarán 
al 80% con cargo al Programa Operativo del FSE para Melilla 2014-2020 dentro del 
siguiente encuadre:

EjE PRIORITARIO 1 / OBjETIvO TEMÁTICO 8: PROMOvER LA SOSTENIBILIDAD 
Y LA CALIDAD EN EL EMPLEO Y FAvORECER LA MOvILIDAD LABORAL. 

PRIORIDAD DE INvERSIóN 8.1: Facilitar el acceso al empleo de los desempleados 
y personas inactivas, prestando atención a las diferencias por razón de sexo, incluido 
mediante iniciativas locales de empleo y apoyo a la movilidad laboral.

OBjETIvOS ESPECíFICO 8.1.2: Mejorar la empleabilidad de las personas 
desempleadas y/o demandantes de empleo, a través de la adquisición y/o actualización 
de competencias profesionales. 

Artículo 3. período de vigencia y ámbito territorial. 

1. La presente Convocatoria será de aplicación durante los años 2016 y 2017. 

2. Lo dispuesto en esta Convocatoria será de aplicación en todo el ámbito de la Ciudad 
Autónoma de Melilla. 

Artículo 4. Beneficiarios.

Podrán ser beneficiarios de las subvenciones las entidades e instituciones que 
cumplan los siguientes requisitos:

a) Tener personalidad jurídica propia.

b) Estar especializada en el ámbito de la formación en Hostelería y Turismo o 
encontrarse acreditada, mediante certificación, por cualquier Escuela de Turismo 
y Hostelería o entidad Oficial con competencias en la materia.

c) Tener capacidad para realizar las acciones a que se refiere el artículo 1 de la 
presente convocatoria, en el término de la Ciudad de Melilla.

d) Estar al corriente de sus obligaciones Tributarias nacionales y locales, así como 
con la Seguridad Social, en el momento de solicitar las subvenciones y durante 
todo el periodo que dure la acción.

e) No estar incurso en ninguna de las prohibiciones para obtener la condición de 
beneficiario de conformidad con lo previsto en el artículo 13 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y artículo 27 del RD 887/2006, 
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de  
17 de noviembre, General de Subvenciones. 

f) Disponer de Solvencia Técnica suficiente según el artículo 12.f de las Bases.


